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Ml'.'llSTERIO DE SALl'D 

Reg. 2022-02032 - M. 888720822 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Contratación Simplificada No. 11-06-2022 "Compra de 
tubo de Rayos X Digital Diagnost SRO 33100 ROT 380 
del Hospital Fernando Vélez Paiz 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional 
de la Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste 
Colonia Primero de Mayo, invita a las personas naturales 
o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial e inscrita en Registro Central de 
Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a presentar ofertas en sobre sellados para 
el proceso Contratación Simplificada No. 11-06-2022 
"Compra de tubo de Rayos X Digital Diagnost SRO 
33100 ROT 380 del Hospital Fernando Vélez Paiz 

La cual será financiada Rentas de Tesoro 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Documento de 
Invitación de Idioma Español, en la Oficina de la División 
General de Adquisiciones del Ministerio de Salud, ubicada 
en el Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción 
Palacios; a partir del 05 de Julio de 2022, en días hábiles, 
de las 08:30 am a las 04:00 pm. Los oferentes interesados 
pueden obtener la información completa a través de los 
siguientes portales electrónicos: www.nicaraguacompra. 
gob.ni 

Las ofertas se recibirán en la División General de 
Adquisiciones el día 14 de Julio 2022, de las 08:00 am 
a las 9: 00 am, posteriormente se efectuara el acto de 
apertura de ofertas a las 9:05 am. 

Teléfonos de la División General de Adquisiciones: 
22894 700 Ext. 14 79/1435 correo electrónico 
adquisiciones@minsa.gob.ni con copia adquisiciones 17@ 
minsa.gob.ni y adquisiciones l 3@minsa.gob.ni 

(f) Lic. Tania García González Directora General de 
Adquisiciones Presidente del Comité de Evaluación 
MINSA. 

Reg. 2022-02031 - M. 888720454 - Valor C$ 95.00 

l\llNISTERIO DE SALt:D DE NICARAGUA 

DIVISION GENERAL DE ADQUISICIONES 

AVISO DE CONTRATACION 

El Ministerio de Salud (M INSA) de Nicaragua, a través de La 
División General de Adquisiciones ubicada en el Complejo 
Nacional de Salud "Dra. Concepción Palacios", Costado 

Oeste Colonia Primero de Mayo, por este medio informa 
que estará disponible a partir del día 05 de julio 2022, en la 
página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
www.nicaraguacompra.gob.ni , la Solicitud de Oferta de 
Bienes para el proceso de Contratación Simplificada: 

El Gobierno de Nicaragua ha destinado fondos de Rentas 
del Tesoro para financiar el proceso: 

CS-12-06-2022 Compra de Gastroscopio Marca Karl 
Storz, Silver Scope, Sistema de Color NTSC, para el 

Hospital Occidental Fernando Vélez Paiz" 

La oferta será presentada el día 14 de julio a las 09:00 
a.m. en la oficina de la División General de Adquisiciones 
del Ministerio de Salud, ubicada en el Complejo Nacional 
de Salud "Dra. Concepción Palacios", Costado Oeste de la 
Colonia Primero de Mayo. 

Los licitantes interesados pueden obtener la información 
completa, en la siguiente dirección: 

División General de Adquisiciones, Complejo Nacional de 
Salud "Dra. Concepción Palacios", Costado Oeste de la 
Colonia Primero de Mayo. 
Teléfonos: 2289-4700 (Ext. 4684) 
Correos electrónicos: adquisiciones@minsa.gob.ni y 
adquisiciones24@minsa.gob.ni 

La invitación para presentar oferta se publicará en los 
siguientes portales: 

www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González Directora General 
División de Adquisiciones 

:\11'.'lllSTERIO DE EDl'CACIÓ'.'11 

Reg. 2022-01995 - M. 223125631 - Valor C$ 380.00 

RESOLUCIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO EN LOS NIVELES 

6705 

EDUCATIVOS: EDUCACIÓN INICIALPREESCOLAR 
Y EDUCACIÓN PRIMARIA, EN LA MODALIDAD 
REGULAR, DEL CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"EINSTEIN ACADEMY". 

Nº 31-2022 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del 
Poder Ciudadano para la Educación de Managua, en uso de 
sus facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada 
en la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General 
de Primaria y Secundaria Publicada el 1 de diciembre de 
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1998; el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 
1992; el Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre 
de 1998 y el Manual de Normas y Procedimientos Registro 
y Control Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 

Que la señora: LINDA ELIZABETH VEGA MORÁN con 
cédula de identidad 001-040676-0076K, en representación 
del CENTRO EDUCATIVO PRIVADO "EINSTEIN 
ACADEMY", Ubicado: Las colinas, de la Embajada de 
España, 1 cuadra arriba, casa# 192, Distrito V, Municipio 
de Managua, Departamento de Managua, es quien 
solicita actualización de resolución de funcionamiento en 
los niveles de EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR Y 
EDUCACIÓN PRIMARIA en la modalidad REGULAR 
Número 40-2021, con fecha de 23 de marzo del año 2021. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando que 
el centro reúne los requisitos para funcionar en los 
niveles de EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR Y 
EDUCACIÓN PRIMARIA en la modalidad REGULAR, 
cumpliendo así con los requisitos para su funcionamiento 
anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Actualizar el funcionamiento al CENTRO 
EDUCATIVO PRIVADO "EINSTEIN ACADEMY", en 
los niveles de EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR Y 
PRIMARIA en la modalidad REGULAR. 

SEGUNDO: El CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"EINSTEIN ACADEMY", queda sujeto a la Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento y demás Disposiciones 
que regulan la Educación, así como el acompañamiento de 
este de parte del MINED; presentar al MINED, en tiempo y 
forma, el reporte de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, 
Rendimiento Académico, Permanencia y Promoción); 
facilitar toda la información que sea requerida, referida 
a la organización de la fuerza laboral; también, entregar 
la planificación mensual del centro, el cumplimiento de 
asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a los 
docentes, con los informes técnicos correspondientes; 
el pago de funcionamiento anual, y reportar las firmas y 
sellos del o de la directora y secretario(a) docente. 
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TERCERO: Cuando el CENTRO EDUCATIVO 
PRIVADO "EINSTEIN ACADEMY",, decida realizar el 
cierre total o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la 
comunidad educativa y a esta Delegación Departamental 
seis meses antes de la fecha de cierre, y pasará toda 
la documentación a la Delegación Departamental o 
Municipal correspondiente, según el Manual para la 
apertura y funcionamiento de centros educativos privados 
y subvencionados, en su Título 11 Capítulo 1 Artículo 50, 
además deberá entregar a la Delegación Departamental 
los libros de matrículas, calificaciones, reparaciones, 
promociones, y libros de visitas de personas importantes. 

CUARTO: El CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"EINSTEIN ACADEMY",, queda sujeto a la Disposición 
del Decreto Nº 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de 
la República de Nicaragua que en uso de sus facultades 
establece el uniforme escolar único para todas y todos 
los estudiantes de las instituciones educativas del país, 
públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo 
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"EINSTEIN ACADEMY", siga gozando del derecho 
de funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá 
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; en 
caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza su 
funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el CENTRO EDUCATIVO 
PRIVADO "EINSTEIN ACADEMY", sea trasladado a 
otra ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo 
a esta Delegación con un mínimo de seis meses antes 
de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se 
anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de 
la fecha, debiendo el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"EINSTEIN ACADEMY", garantizar su publicación en 
La Gaceta, Diario oficial, en un término de quince días a 
partir de la fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los 13 días del mes 
de junio del año dos mil veintidós. (f) Sergio Gerardo 
Mercado Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para la 
Educación en el Departamento de Managua. 
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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 2022-02003 - M. 99553034 - Valor C$ 95.00 

INVITACIÓN 

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad 
descentralizada del Poder Ejecutivo a cargo de realizar 
el procedimiento de contratacion bajo la modalidad de 
Licitacion Selectiva No.009-INTUR-2022, invita a las 
Personas juridicas autorizadas e inscritos en el Registro de 
Proveedores del Ministerio de Hacienda y Credito Publico, 
interesados en presentar ofertas selladas para la contratación 
de: ALQUILER DE ESTRUCTURA METALICA PARA 
TARIMA, TECHOS, VALLAS DE SEGURIDAD, 
LUCES LED Y SONIDO PARA ACTIVIDADES DE 
PROMOCION NACIONAL., se les informa que pueden 
visitar el portal: www.nicaraguacompra.gob.ni y bajar el 
PBC a partir del día martes 05 julio del 2022, o bien pasar 
por la Oficina de Adquisicione ubicada del Hotel Crowne 
Plaza le. sur, le. al oeste para su respectiva compra, en las 
fechas antes descrita, cuyo costo del PBC es de C$ l 00.00 
(Cien Córdobas Netos), según lo dispuesto en la Ley 737 
Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico. 

Managua, 05 de julio del 2022. (f) Ka ria Cecilia Herrera 
Juarez, Responsable Oficina de Adquisiciones. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2022- 02042 - M. 99756132 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la 
misma ley, se proceda a publicar el día 31 mayo del 2022 
Resoluciones de Presidencia CSJ descritas a continuación: 

Contratación 
Número y Tipo de 

Administrativa 
Denominadas fecha de documento 

Resolución publicado 

Adquisición De 

Licitación 
Materiales Para 

Selectiva No. 
La Instalación 

No. 058-2022 
Adjudicación 

2022-002001-
De Red En Los 

24-06-2022 
dela 

000057 
Registros Públicos contratación. 
De Chinandega Y 
Puerto Cabeza". 

Managua/ Nicaragua, junio 2022. (f) Msc. KAREN 
GONZÁLEZ MURILLO Directora de Adquisiciones CSJ 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2022-02001 - M 136811. -Valor C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 
004-2022 

"CONSTRUCCIÓN DE MURO PERIMETRAL EN 
CASAS DE ALOJAMIENTOS DE SOMOTILLO, 

PALACAGUINA Y CONRINTO" 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), 
de conformidad a los establecido en la Ley Número 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y su Reglamento General a la Ley número 737, 
emitido mediante Decreto Número 75-201 O, informa a las 
persona naturales y jurídicas debidamente inscrita en el 
registro central de proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Publica, que se dará inicio al procedimiento de 
Licitación Publica Número 004-2022 "Construcción de 
muro perimetral en casas de alojamientos de Somotillo, 
Palacaguina y Corinto", el procedimiento de contratación 
será financiado con fondos provenientes del Presupuesto 
General de la República de Nicaragua, destinados para la 
Dirección General de Servicios Aduaneros, (DGA) para 
los periodos presupuestario 2022 - 2023. Se ha designado 
para la ejecución de este procedimiento a la División de 
Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y Pliego de Bases y 
Condiciones estará disponible en el portal SISCAE www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 05 de julio del 
2022. 

6707 

(F) Lic. Mónica Marcela Moneada Mendoza. Directora 
de la División de Adquisiciones Dirección General de 
Servicios Aduaneros (DGA). 

CORPORACIONES NACIONALES 
DEL SECTOR PÚBLICO 

Reg. 2022-01865 - M. 98667937 - Valor C$ 190.00 

Geraldine María José Martínez Baca, Secretaria de la 
Junta General de Corporaciones Nacionales del Sector 
Público (CORNAP) 

CERTIFICA 

Que mediante Resolución Número VII 1-5 (2022), adoptada 
en sesión ordinaria de las nueve de la mañana del viernes 
diez de junio del año dos mil veintidós, la Junta General de 
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Corporaciones Nacionales del Sector Público .(CORNAP), 
AUTORIZO ACUERDO DE DISOLUCION DE LA 
"EMPRESA DE PRODUCCIÓN AVÍCOLA DE CARNE 
DE REFORMA AGRARIA (EPACRA), adscrita a la 
CORPORACION AVICOLA NICARAGUENSE (CAN), 
adscrita a CORNAP, Acuerdo que íntegra y literalmente 
dice: 

"ACUERDO DE DISOLUCIÓN DE LA "EMPRESA 
DE PRODUCCIÓN AVÍCOLA DE CARNE DE 

REFORMA AGRARIA (EPACRA)" 

La Junta General de Corporaciones Nacionales del 
Sector Público (CORNAP) en uso de las facultades que 
le otorga los artículos 8 numeral 12 del Decreto-Ley No. 
7-90 aprobado el 02 de mayo de 1990, emite el siguiente 
Acuerdo de Disolución de la Empresa de Producción 
Avícola de Carne de Reforma Agraria: 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo Ministerial No. 11 O del IO de mayo de 
1984, publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 109 del 
5/6/84, el Ministerio de Desarrollo Agropecuario y Reforma 
Agraria, creó la Empresa de Producción Avícola de Carne 
de Reforma Agraria (conocida por sus siglas, EPACRA), 
con domicilio en la ciudad de Granada, teniendo por objeto 
dedicarse a la crianza, desarrollo, engorde, matanza y 
comercialización de pollos y gallinas, sin perjuicios de 
dedicarse a otras actividades vinculadas con su objetivo y 
que contribuyan al desarrollo agropecuario o agroindustrial 
del país. 

JI 
Que mediante Decreto No. 357 del 30/5/88, publicado 
en La Gaceta Diario Oficial No. 102 del 31/5/88, la 
Empresa de Producción Avícola de Carne de Reforma 
Agraria (EPACRA), fue adscrita a la Corporación 
Avícola Nicaragüense (CAN), siendo esta corporación 
posteriormente adscrita a la Junta General de CORNAP 
de conformidad con el arto. 8, inciso 1) del decreto ley 
7-90, Ley Creadora de la Junta General de Corporaciones 
Nacionales del Sector Público (CORNAP). 

III 
Que en base a los Acuerdos de Concertación Económica y 
Social suscritos en 1991-1992, la Empresa de Producción 
Avícola de Carne de Reforma Agraria (EPACRA), fue 
privatizada por CORNAP, proceso fue avalado por la 
Contraloría General de la República. 

IV 
Que la Empresa de Producción Avícola de Carne de 
Reforma Agraria (EPACRA) fue desincorporada de los 
registros de la Junta General de Corporaciones Nacionales 
del Sector Público (CORNAP), mediante resolución No. 
VII 1-5 adoptada por esta institución a las nueve de la 
mañana del diez de junio del año dos mil veintidós. 

6708 

ACUERDA 

Artículo 1: Que por medio del presente Acuerdo, disuelve 
y da por extinguida la Empresa de Producción Avícola 
de Carne de Reforma Agraria (EPACRA), conforme 
procedimiento de ley. 

Artículo 2: Que la Empresa de Producción Avícola 
de Carne de Reforma Agraria (EPACRA) no tiene 
registrada ninguna deuda, obligación ni cuentas por cobrar 
a su nombre, razón por la cual, no tiene ningún reclamo en 
su contra. 

Artículo 3: La Disolución de la Empresa de Producción 
Avícola de Carne de Reforma Agraria (EPACRA), será 
efectiva a partir de la publicación de este Acuerdo en la 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de junio del año dos mil veintidós-. (f) Geraldine 
María José Martínez Baca, Secretaria Junta General. 
Corporaciones Nacionales del Sector Público CORNAP. 

CINEMATECA NACIONAL DE NICARAGUA 

Reg. 2022- 02041 - M. 99716203 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

CINEMATECA NACIONAL 
PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA N°006-2022 

Managua, 05 de julio del 2022 

La Cinemateca Nacional, avisa el inicio del proceso de 
contratación simplificada Nº 006-2022, cuyo objeto es la 
"contratación de docente especial is ta para impartir el Módulo 
de Lenguaje del Cine y la Televisión de la segunda edición 
del Técnico General en Producción Audiovisual para Cine 
y televisión", autorizada por la Máxima Autoridad de esta 
Institución, mediante Resolución Administrativa de Inicio 
No. 037-2022, en donde se invita a las Personas Naturales 
y Jurídicas a participar en la presente contratación. Se 
designa como unidad ejecutora de este proceso a la Unidad 
de Adquisiciones de la Cinemateca Nacional. 

Los oferentes participantes podrán obtener la Carta 
de Invitación en idioma español, en el portal único de 
contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del 
05 de julio al 07 de julio del año 2022. 

Los potenciales oferentes podrán presentar su oferta en 
la Unidad de Adquisiciones de la Cinemateca Nacional 
ubicada del BAC Las Palmas, 1 Cuadra al oeste, Y2 Cuadra 
al sur, el día jueves 07 de julio del año 2022 a más tardar 
a las 09:00 a.m. 

Los servicios deberán ser brindados en el Centro 
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Nicaragüense de Enseñanzas Audiovisual y Cinematográfica 
ubicada en la Cinemateca Nacional en las fechas estipuladas 
en la carta de invitación que regirá el presente proceso. 

Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA 
GACETA y en el portal único de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado SISCAE página web www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Alexander José Centeno Saravia Responsable de la 
Unidad de Adquisiciones Cinemateca Nacional. 

TEATRO NACIONAL Rl'BÉN DARÍO 

Reg. 2022-02033 - M. 99733 771 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A LICITACION. 

LICITACIÓN PUBLICANº 002-2022 
"REHABILITACIÓN DE AREAS DE ACCESO A LA 

SALA MAYOR 
DEL TEATRO NACIONAL RUBEN DARIO" 

El Teatro Nacional Rubén Darío, en su calidad de Entidad 
Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, 
de conformidad a Resolución Administrativa de inicio 
Nº DG-TNRD-LP-002-2022 emitida por la Máxima 
Autoridad con fecha 04 de julio del año dos mil veintidós, 
invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el 
Registro de Proveedores administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para las 
obras de Rehabilitación de áreas de acceso a la Sala Mayor 
del Teatro Nacional Rubén Darío. 

l. La adquisición antes descrita es financiada con fondos 
provenientes del Tesoro Nacional. 

2. Las obras objeto de esta licitación deberán ser 
ejecutadas y entregadas en las instalaciones internas del 
Teatro Nacional Rubén Darío, en un plazo nunca mayor 
de 100 días calendarios, contados a partir de la firma del 
correspondiente contrato. 

3. Los oferentes podrán obtener el Pliego de Base y 
Condiciones en idioma español en el portal único de 
Contrataciones www.nka _ _rngt,1acornpra.gob.ni . 

4. En caso que el oferente requiera obtener el Pliego de 
Base y Condiciones en físico deberá solicitarlo en la 
Unidad de Tesorería, ubicadas en el Teatro Nacional Rubén 
Darío los días 12 y 13 de julio del dos mil veintidós de las 
8:00 AM a las 1 :00 PM, previo pago no reembolsable de C$ 
300.00 córdobas netos. 

5. Las normas y procedimientos contenidas en el Pliego 
de Base y Condiciones de la Licitación se fundamentan 
en la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 

del Sector Publico" Y Decreto Nº 75-201 O "Reglamento 
General". 

6. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la Sala de Conferencias de 
las oficinas Administrativas del Teatro Nacional Rubén 
Darío a más tardar a las 10:00 AM del día lunes 08 de 
agosto del año dos mil veintidós. 

7. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el 
numeral anterior no serán aceptadas. 

8. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere 
se ejecutara la Garantía de Seriedad de Oferta (Arto. Nº 66 
LCASP y Arto. Nº 87 literal n) del Reglamento General de 
la Ley Nº 737). 

9. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de oferta 
por un monto equivalente al uno por ciento ( 1 %) del precio 
total de la oferta. 

10. La reunión de homologación para discusión del Pliego 
de Base y Condiciones y visita al sitio se realizara el día 
jueves 14 de julio del año dos mil veintidós a las 10:00 AM 
en el sitio de la obra y la sala de conferencia de las oficinas 
Administrativas del Teatro Nacional Rubén Darío. 

11. E 1 oferente deberá presentar el Certificado de 
Inscripción vigente en el Registro de Proveedores antes del 
acto de apertura de oferta. (Arto Nº 11 LCASP) 

12. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 AM del día lunes 
08 de agosto del año dos mil veintidós, en presencia de 
los Representantes de la entidad contratante designados 
para tal efecto, los licitantes o sus Representantes legales 
y cualquier otro interesado que desee asistir, en la Sala 
de Conferencias de las oficinas Administrativas del Teatro 
Nacional Rubén Darío. 

(f) Francisco Ramón Rodríguez Sobalvarro. Director 
General. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2022- 02045 - M. 99800540 - Valor C$ 285.00 

6709 

EDICTO 

Conforme lo dispuesto en el art. 515 CF, siendo que la parte 
demandada, señora GABRIELA SAAVEDRA ORTEGA es 
de domicilio desconocido, hágase de su conocimiento, por 
medio de edicto, a fin de que en el término de tres días 
hábiles después de la última publicación, alegue lo que 
tenga a bien en la causa incoada en su contra, identificada 
con el número de expediente 002965-0RM5-2022-FM, 
para este efecto líbrese Edicto y publíquese el mismo por 
tres veces en un diario de Circulación Nacional Y /O en 
el portal web del Poder Judicial según acuerdo número 
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548 del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, con 
intervalo de dos días consecutivos, bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia, quien ejercerá 
su representación. 

Dado en el Juzgado Cuarto Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las nueve y cuarenta 
y seis minutos de la mañana, ?el vein,tidós de junio de 
dos mil veintidós (f) DR. JOSE RAMON BARBERENA 
RAMÍREZ Juzgado Cuarto Distrito de familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua (f) JOOMALGA. 

Reg. 2022-01966 - M. 99236342 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

3-1 

El señor Reynaldo Clemente Hernández Linarte, mayor de 
edad, soltero, contador privado, de este domicilio, esquina 
opuesta de la oficina de la alcaldía municipal, solicita que 
sus mandantes sean Declarados Herederos Universales 
de los bienes, derechos, acciones y obligaciones que en 
su muerte dejara su señora madres Sara Luisa Linarte de 
Hernández conocida social y registralmente como Sara 
Saavedra Linarte e indistintamente como Sara Luisa 
Linarte Saavedra (Q. E.P.D) especialmente de un inmueble 
esquinero compuesto de casa y solar, situado en la ciudad 
de La Paz Centro, esquina opuesta de la alcaldía municipal, 
con área de seis varas y media por el oriente y treinta y 
un varas y media por el occidente. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Dado en el 
Juzgado Local Único de la Paz Centro, León a los catorce 
días del mes de junio del año dos mil veintid~s.- (f) Lic. 
Nirling Yahosca Calero Betanco Jueza Local Unico de la 
Paz Centro. (f) Lic. Lilliam Reyes Sría. 

3-2 

Reg. 2022-01967 - M. 99236399 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

La señora Felicita de la Cruz Vargas Herrera, mayor de 
edad, soltera, administradora de empresa, de este domicilio 
de La Paz Centro, farmacia Saavedra tres y media cuadra 
al sur, con cédula de identidad número 086-030565-0003K, 
solicita que sea Declarada Heredera de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones que en su muerte dejara su padre 
Reymundo Vargas conocido social y registralmente 
como Reymundo Vargas Silva e indistintamente también 
Reymundo Vargas Santana (Q. E.P.D) particularmente del 
remanente de un bien inmueble urbano compuesto de casa 
y solar, situado en la ciudad de La paz Centro farmacia 
Saavedra tres cuadras y media al sur, que mide cincuenta 
varas de frente por setenta varas de fondo. Publíquese 
por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
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periódico de circulación nacional o en la pagina Web de la 
Corte Suprema de Justicia, para que quien se crea con igual 
o mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Dado en el 
Juzgado Local Único de la Paz Centro, León a los diez días 
del mes de junio del año dos mil veintidós. -

(f) LIC. NIRLING YAHOSCA CALERO BETANCO, 
JUEZA LOCAL UNICO DE LA PAZ CENTRO (F) LIC. 
LILLIAM J. REYES. SILVA SECRETARIA JUDICIAL. 

Reg. 2022-020I4 - M. 99588762 - Valor C$ 435.00 

JUZGADO LOCAL UNICO DE NINDIRÍ 
MASA YA 

EDICTO 

3-2 

Para su debido cumplimiento y demás efectos de ley 
le transcribo el auto que integro y literalmente dice: 
JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NINDIRÍ RAMA DE 
FAMILIA POR MINISTERIO DE LEY.- LAS OCHO 
Y VEINTE MINUTOS DE LA MAÑANA, DEL DÍA 
VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
ANTECEDENTES DE HECHO: Vista la demanda 
presentada por la Lic. Mercedes Tamara Rodríguez Ortega 
en su calidad de apoderada especialísima del señor Jonathan 
Isaías Levy Serrano, mayor de edad, casado, administrador 
de empresas, del domicilio de Veracruz municipio de 
Nindirí, identificado con cédula número 00 l-220785-
0054H con pretensión de DIVORCIO POR VOLUNTAD 
DE UNA DE LAS PARTES, en contra de la señora Nellie 
Rebeca Luna Velázquez, mayor de edad, casada, ingeniera 
industrial, con domicilio desconocido. FUNDAMENTOS 
DE DERECHO: 1.- Conforme lo disponen los arts. 4 y 
171 CF, esta autoridad se declara competente para conocer 
de la presente demanda. 2.- De conformidad con los arts. 
174 y 501 CF el escrito de demanda presentado y sus 
anexos cumplen con los preceptos establecidos. FALLO: 
1.-. Admítase a trámite la demanda interpuesta por la 
Lic. Mercedes Tamara Rodríguez Ortega en su calidad de 
apoderada especialísima del señor Jonathan Isaías Levy 
Serrano con pretensión de Divorcio por Voluntad de una de 
las partes y concédasele la debida intervención de ley que en 
derecho corresponde. 2.- Siendo que según el demandante, 
expresa en su escrito de demanda que desconoce el 
domicilio de la parte demandada, llámese a la señora 
Nellie Rebeca Luna Velázquez, por medio de Edictos que 
deberán publicarse tres veces en un diario de circulación 
nacional con intervalo de dos días consecutivos, a fin de 
que comparezca ante esta judicatura en un término de tres 
días después de publicado el ultimo Edicto, para efecto 
que se apersone, bajo apercibimiento de no hacerlo se le 
nombrara representación letrada de la Defensoría Pública. 
4.- Gírese oficios con inserción integra del presente auto, a 
las instituciones Consejo Supremo Electoral y Dirección de 
Migración y Extranjería ambas de la ciudad de Managua, 
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para que brinde informe sobre la señora Nellie Rebeca 
Luna Velázquez, en relación a su ubicación (cedulación y 
movimiento migratorio), todo de conformidad a los artículos 
515 y 519 Cf.- 5.- Se le previene a la parte demandada, 
que deberá de señalar lugar conocido en esta ciudad de 
Nindirí, para oír notificaciones, bajo apercibimiento de 
notificarle por tabla de aviso sino lo hace. 6.- Líbrese el 
Edicto correspondiente, cuyas publicaciones deberán ser 
presentadas por la parte interesada a más tardar ocho días 
después de la última publicación. Notifíquese. (F) ilegible 
Juez Dra. Lucia del Rosario Díaz Porta (F) ilegible Flor 
de María López C Sria- es conforme con su original el 
que sello Rubrico y firmo, dado en la ciudad de Nindirí 
veintidós de Junio del año dos mil veintidós. (f) Dra. Lucia 
del Rosario Díaz Porta Jueza Local Único de Nindirí (f) 
Lic. Flor de María López C. Secretaria Judicial. 

3-2 

Reg. 2022-01901 - M. 98803081 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO ÚNICO LOCAL DE POSOLTEGA. 

Los ciudadanos: VLADIMIR UBENCES BERRIOS 
SEVILLA, MARCIANO ANTONIO BERRIOS 
SEVILLA Y MANUEL DE JESUS BERRIOS SEVILLA, 
solicitan ser declarados Herederos Universales de todos los 
bienes, derechos, acciones y obligaciones que a su muerte 
dejaran los señores: Nestor Porfirio Berrios Sevilla. 
Noel Alcadio Berrio Sevilla. y Maria Blasina Berrios 
Sevilla. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al Juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el Juzgado Unico local de Posoltega, a las doce 
y treinta minutos del día trece de Junio del año dos mil 
veintidós. (F) Jueza del Juzgado Unico Local Posoltega. 
(f) Srio. 

3-3 

UNIVERSIDAD ES 

Reg. 2022-TP9987 - M. 92629250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 156 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: '"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALFREDO FRANCISCO GARCÍA ROBLES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 124-240493-0000E ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 

6711 

por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del dos mil veintidós La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 5 de mayo del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP9988 - M. 97414948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 224 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIZABETH CRISTINA PÉREZ MORENO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 244-01O191-0000H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de agosto del dos mil veinte 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de agosto del 2020 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP9989 - M. 92250658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 154 tomo VI 1 del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GUSTAVO ERNESTO MONTIELROTHSCHUH Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 121-290184-0004 W ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP9990 - M. 97068448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 136 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÉRIKA FABIOLAMORENO ROJAS Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 361-110399-1 OOOV ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educción Media en Ciencias Sociales Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de febrero del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de febrero del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP9991 - M. 97034345 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 136 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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NOELIA ISA BEL DÁVILASUAZO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 121-170399-1001 L ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educción Media en Ciencias Sociales Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de febrero del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de febrero del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP9992 - M. 9643161 O - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 136 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEREN PATRICIA URBINA ALCOCER Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-1O1089-0053D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educción Media en Ciencias 
Sociales Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de febrero del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de febrero del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP9993 - M. 92007018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 4 tomo XII del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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HANIEL JESÚS GARCÍA SOLÍS Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-171299-1005M ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintidós La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2022 (t) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP9994 - M. 9 I 754900 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 4 tomo XII del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MANUELA JULIANA SUAZO GARCÍA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-130966-00748 ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintidós La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2022 (t) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP9995 - M. 91214927 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 25 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: '"LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA MERCEDES ESPINOZA DÍAZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-010302-1 OOOS ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2022 (t) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP9996 - M. 92628466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 99 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HAZEL DEL SOCORRO FLORES MUÑOZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 130-220501-1 OOOX ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

6713 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del dos mil veintidós La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 5 de mayo del 2022 (t) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP9997 - M. 92628345 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 99 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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CRINEL STEISY MARTÍNEZ CRUZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 042-250202- l 001 A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del dos mil veintidós La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 5 de mayo del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP9998 - M. 91824596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 25 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

EVELING ZENAYDA RIVERA ANGULO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 450-201095-0000T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP9999 - M. 91214651 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 25 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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HARVIN MANUEL PÉREZ SALGADO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-131001-1004Y ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPIOOOO - M. 91821 I37 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 26 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELDER VIDAL RAMOS RIVAS Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-300501-1 OOOY ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPIOOOl - M. 91333569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 26 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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ANA CESILIA PÉREZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 441-010200-1008F ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2022 (t) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP 10002 - M. 91214817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudianti 1 y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 26 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HODELL ANTONIO HERNÁNDEZ TÓRREZ Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 446-130601-1001 G ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2022 (t) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPI0003 - M. 91214588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 27 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANDDY JUNIOR RIVERA SOZA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-090501-1008M ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2022 (t) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPI0004 - M. 91214773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 24 tomo IX del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DALILA VANESA PÉREZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 445-1311O1-1 OOOV ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2022 (t) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP10005 - M. 92033923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 153 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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JENNY DEL CARMEN CENTENO CERNA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-250593-1 OOOX ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPI0006 - M. 91287449 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 4 tomo XII del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO VALDIVIA REYES Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 281-180189-0008H ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Pedagogía con mención en Administración 
de la Educación Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintidós La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPI0007 - M. 92022144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 5 tomo XII del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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REYNA ESTHER GARCÍA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 l-280294-0007N ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Primaria Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintidós La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP10008 - M. 98250349- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 227 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AMANDA ISABEL MIDENSE SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 164-051198-1 OOOP ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil veintiuno 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP10009 - M. 95958020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 60 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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LIDIA MARINA PUERTO CARRIÓN Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 616-240180-0001 N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de febrero del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de febrero del 2022 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPlOOlO- M. 97724260- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 262 tomo Vlll del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA RAQUEL MÉNDEZ LOÁISIGA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 453-131093-0000R ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del dos mil veintiuno 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2021 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPlOOl l - M. 98373173 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 196 tomo XI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DELIA MARÍA PALACIOS BERRÍOS Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 l-15 l l 86-0045D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Administración de la Educación Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del dos mil veintiuno 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del 2021 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP10012 - M. 513128247- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 23 tomo XII del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JAIME LÓPEZ GUTIÉRREZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 003-1O1197-1002H ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciado en Pedagogía con mención en Administración 
de la Educación Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2022 (t) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP10013 - M. 90604961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 22 tomo XII del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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JENNIFER DANIELA TÓRREZ OROZCO Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-150100-1Ol9P ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPIOOl4 - M. 92576683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 21 tomo XII del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JENNIFFER YAHOSKA BERMÚDEZ GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-080796-
0011 V ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPI 0015 - M. 91831664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 21 tomo XII del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CINTHYA PAOLA BARRIOS ALEMÁN Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 569-021296-0000G ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TP 10016 - M. 92321769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 21 tomo XII del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ROSA IZELA GARCÍA JIRÓN Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 201-111098-1 OOOP ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2022 (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPIOOl7- M. 92423846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 20 tomo XII del libro de Registro de Títulos de 
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la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

GIOVANA DEL CARMEN ULLOAJIMÉNEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 561-141001-1005P ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintidós 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2022 (t) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPIOOl8 - M. 92083899- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 2 tomo XI 1 del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JOSÉ MIGUEL LÓPEZ SAN DINO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 406-241099-1 OOOC ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Inglés Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintidós La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2022 (t) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2022-TP 10019 - M. 98196234 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 

4902, Página 144, Tomo XII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARIA JABIERA BERROTERAN. Natural de San 
Carlos, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título 
de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de junio del 2022. (t) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico UNI. 

Reg. 2022-TP 10020 - M. 98326903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 4400, Página 42, Tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JUAN ANDRES CENTENO MARIN. Natural de Siuna, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título 
de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciseis días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutierrez 
Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, trece de junio del 2022. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico UNI. 
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Reg. 2022-TP 10021 - M. 97084196 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5086, 
Página 91, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SKARLETH RACHELL LAGUNA MARTINEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº l 6 l-
270298-0006V, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0022- M. 538169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5078, 
Página 83, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JONATllAN GABRIEL MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-110797-
0002L, ha aprobado en el mes de agosto del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
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y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10023 - M. 92302814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5079, 
Página 84, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BISMARCK ALBERTO SOZA RIZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 449-200298-
0000H, ha aprobado en el mes de agosto del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U .N. l. 

Reg. 2022-TP10024 - M. 502237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5080, 
Página 85, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ROBERTO SALATIEL CARRILLO JIRON. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-
200695-0044G, ha aprobado en el mes de octubre del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Agroindustrial, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U. N. l. 

Reg. 2022-TPI0025 - M. 13305571 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5082, 
Página 87, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EL TON FRANCISCO ACEVEDO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 121-190898-1001 D, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2021 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudio de 
la carrera de lngenieria Agroindustrial, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Agroindustrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0026- M. 91919275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5081, 
Página 86, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CINTHIA CAROLINA LOPEZ PRIETO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 123-051289-
0001 V, ha aprobado en el mes de agosto del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingenieria Agroindustrial, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0027 - M. 93814737 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5269, 
Página 111, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSE MIGUEL ZELEDON HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-290998-
1 OOOS, ha aprobado en el mes de enero del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

6721 

Reg. 2022-TPI0028 - M. 93647686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5268, 
Página 11 O, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EDGARD JOEL FLORES AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 44 l-071195-
0005V, ha aprobado en el mes de enero del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingenieria Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 10029 - M. 92323783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5267, 
Página 109, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSE DANIEL GUIDO MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-160196-
0012C, ha aprobado en el mes de junio del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0030 - M. 93487432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5246, 
Página 88, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EDUARDO RAMO:\'. MARTINEZ CALERO. Natural 
de Nicaragua. con documento de identidad Nº 001-270396-
0006F, ha aprobado en el mes de abril del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

6722 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10031 - M. 95312082 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5252, 
Página 94, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JONATAN JOSE REYES PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-061291-
0064J, ha aprobado en el mes de octubre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: 1 ngeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10032- M. 13344149- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ~ 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5280, 
Página 122, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facul~ad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MOISES AARON LOPEZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-210599-
1021 S, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 10033 - M. 92273220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5279, 
Página 121, Tomo X IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CHIPPER JOHN VILCHEZ TAYLOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 607-240897-
0001 K, ha aprobado en el mes de julio del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 10034 - M. 13364178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5277, 
Página 119, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LUIS CARLOS PEREZ TORREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-290 l 98-
0002G, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 10035 - M. 94008319 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5276, 
Página 118, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KIYOSHI BAYARDO MEZA VANEGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-231097-
1Ol5J, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 
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Reg. 2022-TP 10036 - M. 93436722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5275, 
Página 117, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HAIRTON ELIAS BRAVO CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-280398-
00 l 8K, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0037- M. 1330337177- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5226, 
Página 68, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARIELACRUZ LOPEZ MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-230599-
1007W, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de lngenieria Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de mayo del año dos mil veinte y dos. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, tres de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0038 - M. 877360388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5249, 
Página 91, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALEJANDRA RENEE CRUZ GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-010493-
0036E, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2018 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingenieria Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0039 - M. 94814593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5247, 
Página 89, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARIA INES DEL SOCORRO LOPEZ MEDRANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
OOl-140597-0025F ha aprobado en el mes de marzo del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de lngenieria Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0040 - M. 6185272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5274, 
Página 116, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA SUAREZ TELLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-111197-
0001 T, ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de lngenieria Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

6724 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 10041 - M. 95011509 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5272, 
Página 114, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JENIFFER MAGDIELALTAMIRANO MATAMOROS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
449-230498-0001 D, ha aprobado en el mes de marzo del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de lngenieria Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0042 - M. 96074233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5281, 
Página 123, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

INGRIS PAOLA VEGA NUÑEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-240695-00 l 5J, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2021 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudio de 
la carrera de lngenieria Civil, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0043 - M. 94880651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5263, 
Página 105, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSE ALEJANDRO PEREZ VJLCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 488-310897-
0000E, ha aprobado en el mes de junio del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingenieria Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0044 - M. 94769756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5262, 
Página 104, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OLIVER JOSUE RIVERA GUTIERREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-140998-
0000X, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de lngenieria Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 10045 - M. 97055282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5260, 
Página 102, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KENETH EMMANUEL BRIONES BLANDON. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
24 l -240694-0002Y, ha aprobado en el mes de enero del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingenieria Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0046 - M. 95268520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5248, 
Página 90, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

WALTER VALENTIN CERNA CHAMORRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-180398-
1O14 V, ha aprobado en el mes de febrero del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingenieria Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 0048 - M. 95649008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5243, 
Página 85, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOHN BRIAN ARAUZ BALLADARES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº l 2 l-250497-
0003L, ha aprobado en el mes de junio del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

6726 

Reg. 2022-TPI0049 - M. 93496247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5242, 
Página 84, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JAIRO OTONIEL AGUIRRE OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 523-240585-
0001 U, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingenieria Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 10050 - M. 134022990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5251, 
Página 93, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MAYKEL ERNESTO VILLAVICENCIO PEREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
401-090698-1 OOOM, ha aprobado en el mes de marzo del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0051 - M. 94232058 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5250, 
Página 92, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSE ALFREDO MORALES GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-060898-
1041 G. ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

6727 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0052 - M. 95011856- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5271, 
Página 113, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSUE ABEL PICADO CARDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 165-010396-
0000U, ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 10053 - M. 95011003 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5270, 
Página 112, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JACKSEL OSNIL CRUZ LAGUNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-210899-
1 OOOW, ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10054 - M. 93420285 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5245, 
Página 87, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DANNIS LISBETH HERNANDEZ CASTRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-071296-
1002D, ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de lngenieria Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10055 - M. 92363339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5239, 
Página 81, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JENS KAREL GONZALEZ LOAISIGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 445-010696-
0000J, ha aprobado en el mes de julio del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10056 - M. 93743661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2036, 
Página 200, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ALFRED ORLANDO CASTILLO MELENDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-200398-00 l 3M, ha aprobado en el mes de enero del 
año 2020 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Arquitectura, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Arquitecto. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

6728 

Reg. 2022-TP 10057 - M. 96022366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2035, 
Página 199, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JOSUE MAXIMILIANO REYES TELLERIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-051095-
00 l 9X, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0058 - M. 96161519 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2034, 
Página 198, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

GLEN YACIR RIGBY ZELEDON. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 612- 100187-
00028, ha aprobado en el mes de abril del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP\0059 - M. 795072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2029, 
Página 193, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LUIS FERNANDO TORRES BEJARANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 I-220798-
0007L, ha aprobado en el mes de enero del año 2020 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

6729 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0060 - M. 92206206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2032, 
Página 196, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

FABIO RAUL MORALES MATAMOROS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-291090-
0012U, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2020 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0061 - M. 1341688490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2033, 
Página 197, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

DAVID BENJAMIN LOPEZ BONILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-300993-
0011 X, ha aprobado en el mes de octubre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0062 - M. 2499708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2031, 
Página 195, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MARIA ALEJANDRA MORALES MOSES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-110894-
0006V, ha aprobado en el mes de febrero del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0063 - M. 794998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2030, 
Página 194, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JORDINA ELIZABETH VILLALOBOS BALDIZON. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l -
201096-0023E, ha aprobado en el mes de enero del año 
2020 los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0064- M. 97715677- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 1994, Página 158, Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JENIFFER YAHOSKA IDIAQUEZ REYES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título 
de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trés días del mes de septiembre del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de junio del 2022. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico UNI. 

Reg. 2022-TPI0065 - M. 97674219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 1996, Página 160, Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Arquitectura. Y que esta instancia 1 leva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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MELISSA WALKIRIA ESCOBAR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Arquitecto. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. Arq. Luis Alberto Chavez 
Quintero. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de junio del 2022. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico UNI. 

Reg. 2022-TPI0066 - M. 93799885 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5097, 
Página 102, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RIGOBERTO JOSE HERNANDEZ AGUILAR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-
100897-0005 B, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de lngenieria Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0067- M. 91920122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5072, 
Página 77, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALVARO ANTONIO RODRIGUEZ PINEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 242-
080792-0001 X, ha aprobado en el mes de agosto del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de lngenieria Industrial, POR 
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TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10068- M. 91825468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5073, 
Página 78, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOVANNY REYNALDO CASTRO NAVARRETE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
24 l -260598-0002A, ha aprobado en el mes de agosto del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingenieria Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0069 - M. 665543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5096, 
Página 1O1, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SADAN ALEJANDRO SAMARA PEÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 003-250494-
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0001 X, ha aprobado en el mes de febrero del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de lngenieria Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0070 - M. 794955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5090, 
Página 95, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

WILLIAM ALI CASTILBLANCO TORUÑO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-310596-
0002F, ha aprobado en el mes de diciembre del año 202 I 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingenieria Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI007I - M. 795382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5089, 
Página 94, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HUMBERTO ASAEL MEJIA ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº l 6 I-260498-
0003D, ha aprobado en el mes de mayo del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingenieria Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0072 - M. 95622272-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5103, 
Página 108, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERVIN JOS U E RIVERA ZELAYA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 28 I- l 70596-0007S, ha 
aprobado en el mes de abril del año 202 I los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingenieria Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.l. 

Reg. 2022-TPI0073 - M. 95122372- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5094, 
Página 99, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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VICTOR ANTONIO SALINAS OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-201199-
1024H, ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de lngenieria Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0074 - M. 95359289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5092, 
Página 97, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SHARON ALEJANDRA MANZANARES ARROLIGA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
010298-0002C, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de lngenieria Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0075 - M. 805752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5084, 
Página 89, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
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cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ANA MERCEDES CARMONA MARTINEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 202-200793-
1 OOOJ, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2018 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de lngenieria Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10076- M. 95281467- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5091, 
Página 96, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DIANA LIZ GASPARINI ROCHA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 447-190799-IOOOK, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2021 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudio de la 
carrera de lngenieria Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 10077 - M. 9491O180 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5069, 
Página 74, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
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de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FRANCYS LISBETH ORDOÑEZ MEDRANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
220596-0003E, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingenieria Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.l. 

Reg. 2022-TP10078 - M. 93029794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5071, 
Página 76, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

REBECA LEONELA ROMAN JARQUIN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-100100-
1002R, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.l. 

Reg. 2022-TP 10079 - M. 94854520 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5093, 
Página 98, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOCELYNE BEATRIZ DEL CARMEN GOMEZ 
PEREZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 40 l-250497-0002E, ha aprobado en el 
mes de diciembre del año 2021 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudio de la carrera 
de lngenieria Industrial, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.l. 

Reg. 2022-TPI0080 - M. 476236 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5070, 
Página 75, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

6734 

YESLIN KARINA BRAVO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-201189-0057L, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año 2014 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudio de la 
carrera de Ingenieria Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.l. 

Reg. 2022-TP 10081 - M. 97908067 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5001, Página 6, Tomo XII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JACKELING KARELIA MAIRENA HUETE. Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos 
mil veinte y uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. Msc. Léster Antonio 
Artola Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de junio del 2022. (t) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico UNI. 

Reg. 2022-TP10082- M. 97421546- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5004, Página 9, Tomo XII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER ROCHA ALVARADO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Mecanico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y cinco días del mes de octubre del año dos 
mil veinte y uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. Msc. Léster Antonio 
Artola Chavarría. Decano de la Facultad. 

6735 

Es conforme, Managua, dos de junio del 2022. (t) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico UNI. 

Reg. 2022-TP10083 - M. 93576406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5074, 
Página 79, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EDWIN DE LOS ANGELES RODRIGUEZ 
HERNANDEZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 001-020898-0000R, ha aprobado en el mes 
de julio del año 2021 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Mecanica, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Mecanico. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10084- M. 92715417- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5075, 
Página 80, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALBERTO JONATHAN MATUTE LOPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 40 l-2 l l l 93-
0004Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2020 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Mecanica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
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Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10085 - M. 92823422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5076, 
Página 81, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MILTON PORFIRIO PEREZ MONTANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-171293-
0012Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2020 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Mecanica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0086 - M. 92444685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5077, 
Página 82, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

WUILDER DE JESUS MEZA ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-031295-
00 l 4S, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Mecanica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0087- M. 96061932- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1017, 
Página 128, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HENRY VICTOR ROBLETO DOMINGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
040989-0036Q, ha aprobado en el mes de marzo del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Quimico. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10088 - M. 96143239 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1O16, 
Página 127, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

6736 

AMERICA MASSIEL MENDOZA RAMIREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-111196-
0008U, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Quimico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0089 - M. 97133383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 068, 
Página 68, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de 
Maestrías y Especialidades de la Universidad. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ING. JAVIER EMILIO MORA LOÁISIGA. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Dirección de Postgrado, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Máster en Gestion 
Empresarial. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, dos de junio del 2022. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP 10090 - M. 91855918 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería. certifica que, bajo el Nº 5259, 
Página 1O1, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FRANCIS MARIA OLIVAS MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 322-050599-
1 OOOS, ha aprobado en el mes de agosto del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
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extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0091 - M. 92693495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5237, 
Página 79, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GONZALO JOSUE CASTILLO TAPIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-020399-
1003T, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0092 - M. 92101835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5238, 
Página 80, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FLAVIO ROLANDO LOPEZ JUAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-021293-
00l4E, ha aprobado en el mes de julio del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
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estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10093 - M. 91786015 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5241, 
Página 83, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DANNY ISRAEL AGUILAR SEQUEIRA. Nat.ural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-250 l 90-
0067M. ha aprobado en el mes de octubre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10094 - M. 94598575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5258, 
Página 100, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOEL DAVID GARCIA AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 44 l-050597-
1004C, ha aprobado en el mes de enero del año 2022 los 

estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10095 - M. 94948098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5256, 
Página 98, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HERMES MODESTO HERRERA MENDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 244-170397-
1 OOOK, ha aprobado en el mes de enero del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10096 - M. 2753655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

6738 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5253, 
Página 95, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KEVIN ALEXANDER ORTIZ HERNANDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-190897-
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0012W, ha aprobado en el mes de mayo del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0097 - M. 92323684 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5266, 
Página 108, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARCO ANTONIO GUIDO MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-140992-
0011 V, ha aprobado en el mes de junio del año 2021 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0098 - M. 92760243 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5264, 
Página 106, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

PEDRO RAFAEL HURTADO SORIANO. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-181298-
0001 X, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 0099 - M. 98314085 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5177, Página 19, Tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NORMA ROSA BARQUERO VEGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de IÓ prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos 
mil veinte y uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. Dr. Osear Isaac 
Gutierrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diez de junio del 2022. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPIOIOO - M. 97550011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro Nº 
4148, Página 190, Tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a 
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su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EVA ROSALÍA FUENTES VARGAS. Natural de Villa 
El Carmen, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título 
de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de junio del 2022. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPIOIOI - M. 91941142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1974, 
Página 54, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NUVIA YOLANDA SANCHEZ SANDIGO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 616-251294-
0002M, ha aprobado en el mes de octubre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U. N. l. 

Reg. 2022-TP10102 - M. 3000596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 983, Página 121, Tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NAPOLEÓN IGNACIO CÁCERES LEZCANO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Ingeniero Electronico. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil 
dos. Autorizan: lng. Mario Caldera Alfaro. Rector de la 
Universidad. Lic. Jorge Morales Sequeira. Secretario 
General. 

Es conforme, Managua, diez de junio del 2022. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico UNI. 

Reg. 2022-TPIOJ03 - M. 94460059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5269, 
Página 95, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSE HUMBERTO ALEJOS ÑURINDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 40 l-070396-
0002P, ha aprobado en el mes de octubre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electronico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 
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Reg. 2022-TP10104 - M. 727468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5268, 
Página 94, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OSCAR JOSE JUNIOR CRUZ SOMARRIBA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-081092-
0069A, ha aprobado en el mes de enero del año 2020 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electronico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPIOI05 - M. 97199640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 4636, Página 62, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CRISTOPHER DAVID HERNÁNDEZ VASQUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Ingeniero Electrico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de octubre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz 
Latino. Secretario General. lng. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, dos de junio del 2022. (t) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico UNI. 

Reg. 2022-TP10106- M. 96145806-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5273, 
Página 99, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DOUGLAS ALBERTO GOMEZ MARTINEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
160395-0021 D, ha aprobado en el mes de agosto del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Electrica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrico. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (t) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-iP 1O107 - M. 95113093 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5267, 
Página 93, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARILYN MASSIEL PEREZ RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-011195-
0033L, ha aprobado en el mes de marzo del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Electrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 
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Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI0108 - M. 1343100953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5271, 
Página 97, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HAZAREL MIREYA MUNGUIA PEREIRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-
010595-0007N, ha aprobado en el mes de agosto del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Electrica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrico. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TP10109 - M. 1338277008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5272, 
Página 98, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JEFFRY ANTONIO MOLINA PORRAS. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad Nº 001-261193-
0045P, ha aprobado en el mes de mayo del año 2019 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Electrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 

Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPIOl 10 - M. 97817101 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 5206, Página 32, Tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MASON ERNESTO URBINA GUTIÉRREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Ingeniero en Computacion. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiuno días del mes de septiembre del año dos 
mil veinte y uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. Ing. Ronald Torres 
Torres. Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, trece de junio del 2022. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico UNI. 

Reg. 2022-TPIOI 11 - M. 92713607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería. certifica que, bajo el Nº 5270, 
Página 96, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

SCAYLI AMERICA GONZALEZ PALMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 616-220498-
0000E, ha aprobado en el mes de enero del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
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estudio de la carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Telecomunicaciones. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, nueve de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPIOl 12 - M. 97369496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Registro 
Nº 4931, Página 136, Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DAVID ENMANUEL ARGEÑAL CAJINA. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de agosto del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. Msc. Léster Antonio Artola 
Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de junio del 2022. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico UNI. 

Reg. 2022-TP 1O113 - M. 94838292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5100, 
Página 105, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 

6743 

de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DELIA CRUZCELINA REYES ESTRADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-310596-
0027 A, ha aprobado en el mes de octubre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPIOl 14 - M. 26665551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirección de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5099, 
Página 104, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JAZMINA DEL CARMEN RAMIREZ BARRERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
210395-0044P, ha aprobado en el mes de febrero del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y dos. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. 

Es conforme, Managua, dieciseis de mayo del dos mil veinte 
y dos. (f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de 
Registro Académico U.N.I. 




